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D E  S. M.
r  SEÑORES D EL CONSEJO,

E N  Q U E  P A R A  M A Y O R  F O M E N T O
del Com ercio, y  Marina mercantil se con
ceden varias gracias, y premios á los que 
construyan, y  aparegen por su cuenta Buques 

mercantes en los Puertos de la Península, 

é Islas adyacentes, con lo demás 
que expresa.

EN MADRID:

En la Imprenta de la Viuda de Marín*
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porla gracia dé D ios, R ey de Castilla, de León 
dé Aragón, de las dos Sicilias , de Jerusalén, 
de Navarra, de Granada, de Toledo, dé Va
lencia , de Galicia , de Mallorca , de Menorca, 
de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba , de Cór
cega, de M urcia, de Jaén, de los Algarbes, de 
A lgeciras, de G ibraltar, de las Islas de Cana
ria , de las. Indias Orientales y Occidentales* 
Islas, y  Tierra-firme del Mar Océano , ,  Archi-s 
Duque de Austria, Duque de Borgoña , de Bra
bante y  Milán , Conde de Abspurg , de Flan- 
des , Tiró! y  Barcelona , Señor de Vizcaya f  
de Molina , &c. A los del mi Consejo., Presi
dente y Oidores de mis Audiencias y Chan-- 
cillerías , Alcaldes y  Alguaciles dé mi Casa 
y  Corte , á los Corregidores, Asistente, Gober. 
nadores, Alcaldes mayores y ordinarios,'y otros 
qualesquiera Jueces y Justicias de estos mis R ey- 
nos , asi de R ealengo, como de Señorío, Aba
dengo, y  Ordenes, tanto á" los que aora son* 
como -a los que serán de aqui adelante, y á 
todas las demás personas de qualesquier clase
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y  condición que sean , S A B E D : Que l°s Seño
res Reyes Católicos Don Fernando y Dona 
Isabel, mis gloriosos predecesores, procurando 
por todos medios promover la felicidad de sus 
subditos, tomaron varias providencias dirigidas 

á aumentar el Comercio y  Marina mercante- 

Por Pragmática de veinte de Marzo de mil^quá* 
trecientos noventa y  ocho ^ q u ^ i  la ley li
bro y , tit. io. de La Recopilación, concedie-ron 
i los que construyesen á su costa navios, de
V

gran porte , quales convenían, en aquella, Síjzon 

acostamientos , ó premios mayores ó menores, 

según su ntimero de, toneladas r debiéndose pan
gar estas gratificaciones anualmente en él puer
to donde residiese, el navio , y  por todo el tiempo 

que estubiese aparejado : Y  asimismo les conce
dieron preferencia efi lOs1 fletes y-cargamento res* 

pectode todos los Estrangerós, y de los Naciona
les de menor porté. Con esta y  otras providen

cias se fomentó la construcción de grandes bu
ques;. y. reconociendo; ] os mismos Señores Reyes, 
que también era preciso fomentar el tráfico gene

ral, sin exclusión de los buques ménóres, hicieron 

en Granada.la Pragmática de tres de Septiém- 
bre de m iby quinientos, que es la ley -3 de los 
citados libro y título, dando' preferencia de 
fletes á los; navios nacionales; cuya ley fue 
confirmada á petición de las Cortes por el Se

ñor Rey Don Felipe Segundo, en Toledo, año 

de mil quinientos y sesenta. £1 Señor R ey  Don

‘ ' F e-



Felipe Quinto, mi augusto abuelo, por orden 

de veinre y nueve de Agosto de mil seteeien- 
tos veinte y  uno contribuyó á su observancia 
en lo tocante á su Real Hacienda, mandando 
que en todos los cargamentos que se hiciesen 
por cuenta de ella fuesen preferidos los buques 
nacionales á los estrangeros} y  la misma pre

ferencia se renovó posteriormente en Ordenes 
de doce de Julio de mil setecientos sesenta y  
tres, doce de Septiembre de mil setecientos se
senta y  seis, trece de Julio de mil setecientos 

sesenta y  siete, y  veinte y tres de Septiembre 
de mil setecientos setenta y  quatro, faltan
do solo la publicación y  establecimiento uni
forme de estas providencias, y  el Cuidado 
mas exacto en su observancia. La propensión 
que tengo á procurar que mis fieles y  amados 
vasallos disfruten todos lps beneficios y  ven
tajas que les proporcionan su constitución, y  
las leyes, ha movido mi Real ánimo á reglar 
este importante asunto, de que penden los pro
gresos del com ercio, y  marina mercante $ á 
cuyo fin , renovando y  explicando las referi

das Pragmáticas de los Señores Reyes Católi
cos , que están existentes sin derogación algu
na } por Real Decreto de trece de Marzo pro-, 
sim o, de que se ha remitido copia al mi Con-: 

sejo, he venido en resolver:

l.



, .  Que en ju g a r  de jos acostamientos, ó pre

mios, que pon la necesidad que entonces había 
de buques grandes, señalaron á los dueños de 
eJlos , aora que para el comercio bastan buques 
menores, se- dé el premio, ó gratificación á los 

q«e. en l adelante se construyan en los puertos 
de mis dominios, siendo: natural de ellos su due
ño, en la forma siguiente: De trescientos rea
les anuales á los de cien toneladas, hasta dos
cientas: de seiscientos á los de doscientas, que 
no lleguen á trescientas: de novecientos á los de 

trescientas,que no lleguen á quatrocientas: y  de 
Kiil.y doscientos i  los que lleguen á quatrocientas^ 
pero á los buques dé vela latina solo se les ha de 
dar respectivamenteda: mitad de la gratificación^ 
haciéndose esta diferencia para estimular. á la 
construcción ;de Fragatas, Urcas, Paquebotes, 
Vergantinés, &c.. que son mas propias para el 
mar , llevan mas Carga;, y  necesitan menos gente 
para su manejo. : ,

v . - -  I I  ...

. A  los .Buques que pasaren de quatrocientas 
toneladas.:,-ó, no llegaren á ciento, no se les 
dará por ahora gratificación alguna, como, tam
poco á ningún buque de construcción estran- 
gera, aunque su dueño-sea Español. . ■

III. "

Dichas gratificaciones se han de abonar á
los



los dueños de buques desde el dia que se pon
gan á fe Carga hasta que se desarmen , -y se pa
garán por el Administrador dé la Aduana del 
respectivo puerto ; llevando á este fin cuenta á 
parte de Jos dias. que medien entre ponerse á 
la carga, y desarmarse el buque, para hacerle 
el abono prorata .; y  .dando cuenta á fin de año 
á la Dirección general de Rentas de las canti
dades que en esto se invirtieren.

IV .

Para mayor fomento de la construcción y  
aparejo de buques mercantes en los puertos de 
3a Península, Canarias, M allorca, M enorca,é 
Ibiza , serán libres de todo derecho las made- 
ras estrangeras que en ella se empleen.; y tam
bién los cañamos en rama que se introduzcan 
para fabricar jarcia y velamen, pero no los 

que vengan de qualquier modo manufacturados.

, - V. .
Se .permitirá.á mis: vasallos la compra de 

buques de construcción estrangera ,  y Ja libre 

navegación con ellos- por todas partes, toman- 
do las- precauciones convenientes para ¡asegurar-; 

se de que pasan ;á ser propios de Españoles, sin 
que medien reservas, ni confianzas fraudulen
tas ; pero estos buques no han de gozar la gra

tificación asignada á los de construcción espa

ñola. ; . .  ̂ . . . .  ■ ¡ .
VI.



-  -  • \ V I.
La preferencia absoluta que concede la Prag

mática del año de mil y quinientos á los buques 
nacionales para los cargamentos de mercade
rías , producciones, y  frutos , se ha de enten
der para llevarlos de puerto á puerto de mis 
dominios que llaman tráfico de cabocage , el 
qual ha de ser propio, y privativo exclusivamen
te de los buques cuyo dueño sea Español, siem
pre que los hubiere en el puerto.

V IL

Esta preferencia no ha de ser parcial, ni 
privativa de los buques y  matrícula de un 
puerto para los cargamentos de qualquiera es
pecie que se hagan en é l ,  sino general , y  ex
tensiva en cada puerto á los buques nacionales 
que hayan venido de otro con entera igualdad.

V H L

Si los dueños de buques nacionales abusa

ren de la exclusiva de los estrangeros para el 

cabotage, encareciendo los fletes, se usará el 
remedio que previno la Pragmática menciona
da ; y  el Ministro de M arina, ó el Juez que en 
cada puerto debiere entender en la materia, los 
arreglará á lo que fuere justo.

IX.

Por lo respectivo á la carga y  extracción

de



de;'géneros, •' frutos, y  Jíproduccionesv de todos 
mis dominios para payséá estrangeros por lós 

puertos de la Península de las Islas de Ca
naria ,M a llo r c a , Menorca, é Ibiza , Teservan- 

do e l providenciar en adelante 16 que-convinie
re en éxecucion de lo establecido por dicha Prag
mática por ahora, la preferencia dé los buques 
nacionales sobre los estrangeros, será por; el 
tanto ; de manera que habiendo buque nació- 
nal que en igualdad de fletes quiera llevar la 
carga, deba ser preferido. : J ..

' . ' . t

X«

Entre los buques nacionales deberá serlo el 
que quisiere el cargador $ y  si éste- resistiere 
embarcar sus efectos en buques nacionales , por 
decir que no se hallan eq estado de navegar 
sin peligro r se Visitarán y[ reconocerán por la 
persona á quien corresponda hacerlo, y sotó en 

el caso de dar por mal seguros los que estén 
prontos, ó se puedan aprontar sin cohsidprabíe 

tardanza, dexarán de ser preferidos,

XL

Esta preferencia por el tanto no se ha de 
entender respecto á los buques estrangeros 
que vengan cargados , ó de vacío á los puertos 

de la Península, ó dé dichas Islas, con deferí 
minacion dé cargar y  extraer por cuenta, de 

estrangeros no subditos míos, generbs, frutos,

y



y- producciones .de mis- dominios .en Europa, 

América ,¡ Asia ,, yA fricapara;:transportarlosá 
■ payses tambienestrangeros co n lo sq u a le sse  há 

■ de seguir en quanto: á esto.. Ja»misma prá&ica 
que hasta- aguí; pero ¡sí. estos-;buques, ó gilales- 
quiera otros estrángeros. trägeren : y  descarga
ren generös, frutos, y  producciones que no 
sean de fábrica y  cosecha de- su propio país, 
sino de otro: diferente , ó de sus Colonias, se 
Ies cargará por ahora Con lös derechos de en

trada establecidos, un dos por ciento mas por 
habilitación.

X II .

A  los. que en buques de dueños Españoles, 

y  no en otros ,i extrageren generös manufactu
rados dentro de mis dominios , ; ó; frutos y  pro
ducciones. de ellos para conducirlos á puertos , ó 
dominios estraños , justificando, haberlos descar

gado en ellos,. se: les abonará á. su regreso un 
dos por ciento también por ahora de los dere

chos que ¡hayan pagado al tiempo de Su extrac
ción. .

X I I I .

Se permitirá que todo Capitán de buque 
cuyo dueño sea E s p a ñ o llle v e  en las navega

ciones de Europa, excluyendo absolutamente las 
de América * Marineros estrángeros, como no 
excedan; de la quarta parte de la ; tripulación; 
pero si los hubiere Españoles que quieran ir al 

viage por el mismo sueldo, han de:ser preferidos.
XIV.



X IV .

También se permitirá que los Pilotos, Pi
lotines , y  qualesquiera Oficiales de mar de mi 
Real Arm ada, siempre que no sean necesarios 
en e lla , naveguen en los buques Españoles dé 
com ercio: Y  si los Oficiales de guerra quisie
ren voluntariamente hacer lo mismo, no sola
mente se lo permitiré, sino que me será muy 
agradable usen de este medio de adquirir ma
yor práctica en la navegación.

Y  para que todo tenga su mas exacta obser
vancia, se acordó por el mi Consejo expedir es
ta mi, Cédula: Por la qual os mando á todos, 
y  cada uno de vos, en vuestros lugares, distri
tos y  jurisdicciones veáis la expresada mi re

solución, y  la guardéis, cumpláis, y  executeis 
en todos los puntos que contiene, y  hagais guar
dar , cumplir y  executar, sin contravenirla, ni 
permitir se contravenga en'íhanera alguna, an
tes bien para su puntual observancia daréis las 
órdenes, autos y  demás providencias que sean 
necesarias por lo que en ello interesa mí Real 
Servicio, y  el bien de mis vasallos: que asi es 
mi voluntad, y  que al traslado impreso de esta 
mi C édula, firmada de Don Pedro Escolano de 
A rrieta, mí Secretario, Escribano de Cámara 
mas antiguo, y de Gobierno del mí Consejo,se le 
dé la misma fé y  crédito que á su original. Dada 
en Aranjuea á trece de Abril de mil setecientos y  
noventa. =  Y O  E L  R E Y . =  Yo Don Manuel de

Aiz-



Aizpun y R ed in , Secretario del R ey nuestro 
Señor , ló ‘hice! escribir por su mandado, z: E l 
Conde deCampománés.= Don Juan Antonio V e- 
larde y  Cienfuegos.zi'Don; Manuel Fernandez de 
:Vallejo. ~  Don Francisco Garcia de la C ru z.=  
Don Pedro Andrés Burriel. — Registrada: ■— Don 

Leonardo Marqués.=;Teniente. de Canciller ma
yor::;- Don Leonardo Marqués.

* Es copia de su original, de que certifico.

Don Pedro Escolaría 
de Arrieta. ■
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